
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y desígnese a docente en calidad
de Contratada.

LorA, 0 r, stl 2015

DECRETO N.zqE_/(c)
Vistos:

Rosa u ro s a nta n a Rio s 4-46 ; Dot"#. l".".??:tJJ isli: ü, ;l !fS: .ffr'l,ff :,'3:Escolar Preferencial; D.F.L. No1 , del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la
Educación"; Resorución No1600 de ra contraroría Generar de ra Repúbrica y án-rro oJfas facuftades que me confieren ros arts. 12o y 630 de ra Ley ñ"1a.ogá, orsá"¡óá
Constituc¡onal de Municipalidaoes:

DECRETg:

REGULARíCESE
se indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

Y DESíGNESE a la persona que

: MARCIA ORELLA TORRES
: L¡ceo Po¡itécnico Rosauro Santana Rios 4-46

: Docente de coordinación de extraescolar
: 04 hrs. cronológicas semanates
: 03 de agosto de 2015
: 29 de febrero de 2016
: Necesidad de Servicio
: Contrata
:485

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo aN' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los profes¡onales de la
fa cuenta presupuestaria 215 21 02 001, Subvención

lo establec¡do en el D.F.L.
Educación"; lmputándose a
Escolar Preferencial.-

REGrsrRESEyAR.HrvEsE.- 
REGULARicESE' NIQUESE,

MUNICIP

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.


